
  

Quito,01 de agosto del 2016 

Señor 

Diego Roberto Velásquez Mosquera 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LA HACIENDA TRANS HACIENDA S.A 

Presente 

De nuestras consideraciones: 

Chuquimarca Puente Manuel Alcides, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 170509580-8; de estado 

civil casado, y la señora Abadeano Quishpe Martha Eufemia portador de la Cedula de Ciudadanía No. 

170580067-8, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos, en calidad de 

CEDENTES; y al señor Quishpe Gualotuña Wilson Rubén, portador de la Cedula de Ciudadanía No. 

171160247-2, de estado civil casado, y a la señora Ñacata Suntaxi Rosario Jimena portador de la Cedula 

de Ciudadanía No. 171107393-0, mayor de edad, nacionalidad ecuatoriano, en calidad de CESIONARIOS; 

en forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, solicitamos se digne 

REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

1. TRANSFERENCIA DE ACCIONES : 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor Quishpe Gualotuña Wilson Rubén y a 

la señora Ñacata Suntaxi Rosario Jimena en su calidad de CESIONARIOS, UNA ACCION NOMINATIVA 

ORDINARIA DE USD$ 25,00 (veinticinco dólares americanos) registrada en el libro de Títulos o Talonario 

de Acciones con TITULO No.000007, de fecha 01 de septiembre del 2011. 

La inversión que realizamos entre CEDENTES Y CESIONARIOS es de USD$ 25,00 (veinticinco dólares 

americanos) por acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

lala Bal ali A Vadana 
Chuquimarca Puente Manuel Alcides Abadeano Quishpe Martha Eufemia 

CEDENTE CONYUGE DE CEDENTE 

C.C No. 170509580-8 C.C No. 170580067 -8 
   

   
     

Ñaca Xi Rosario Jimena 

CESIONARIO CONYUGE DEL CESIONARIO 

C.C No. 171160247-2 C.C No. 171107393-0 

 



  

  
  

  

  
  

WSARARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN RUMINAHUI 
jerciendo la lacultad prevista en el numeral 5 del Art. 18 de la 

Ley Notarial, doy fe que la COPIA CERTIFICADA que antecede e 
igual ¿l documento otigina! presentado ante mt, 

0.1 AGO, 2016 
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Maria Elena Sánchez L. 

MOTFARIA SEGHMIVA DE Da
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    EARTIPCADO pl VOTACIÓN 

ECCIONES SECCIONALES JERIA 

 


